
 

 

 
RESOLUCIÓN  

Nro. FMC-LEG-2025-0004-RES 
 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
FUNDACIÓN MUSEOS DE LA CIUDAD 

 
Considerando: 

 
Que, la Fundación Museos de la Ciudad, se constituyó como persona jurídica ecuatoriana, de 

derecho privado, con finalidad social, sin fines de lucro, aprobada por el Ministerio de 
Educación y Cultura, el 11 de abril de 2006, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 197, 
regido por las normas previstas en el Título XXIX del Libro I, hoy Título XXX, del 
Código Civil, y su Estatuto. Tiene como función y responsabilidad principal participar en 
la educación ciudadana y contribuir en la promoción, desarrollo y gestión cultural en el 
Distrito Metropolitano de Quito y por encargo del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito, la administración del Museo de la Ciudad, Museo del Agua, Museo Interactivo 
de Ciencia y Tecnología, Centro de Arte Contemporáneo, el Museo del Carmen Alto; 
entre otras instancias y responsabilidades culturales, actuales y/o futuras; 

 
Que, mediante Acuerdo Nro. 36-2010, de 09 de marzo de 2010, expedido por el Ministerio de 

Cultura, se aprueba la Reforma Estatutaria y la codificación del Estatuto Social; 
adicionalmente mediante oficio Nro. MCYO-CGJ-13-0674-0 de 17 de septiembre de 
2013, se excluyó como socio a la Corporación de Salud Ambiental Vida para Quito; y, 
mediante Acuerdo Ministerial Nro. DM- 2013-145 de 23 de septiembre de 2013 se 
aprueba una Reforma Estatutaria y se codifica nuevamente el Estatuto; 

 
Que, la Fundación Museos de la Ciudad, de conformidad con su Estatuto Social es un 

organismo de derecho privado con fin social sin fines de lucro, con recursos de origen 
público, razón por la cual, debe aplicar las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General; 

 
Que, mediante Sesión Extraordinaria del Directorio de la Fundación Museos de la Ciudad, 

celebrada el 13 de octubre de 2023, se nombró a la Mgs. Paula Elisa Jácome Medina 
como Directora Ejecutiva de la Fundación Museos de la Ciudad, envistiéndole de todas 
las atribuciones contempladas para tal cargo, constantes en el artículo 22 del Estatuto 
Social Vigente; 

 
Que, a través de oficio Nro. MCYP-CGAJ-2023-0919-O de 31 de octubre de 2023, el 

Ministerio de Cultura y Patrimonio informó del registro de la Mgs. Paula Elisa Jácome 
Medina como Directora Ejecutiva de la “Fundación Museos de la Ciudad” para el período 
comprendido entre el 13 de octubre de 2023 al 13 de octubre de 2027; 

 
Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, 

determinan los principios y normas que regulan los procedimientos de contratación 
pública para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras, y prestación 
de servicios, incluidos los de consultoría que celebran las entidades contratantes, previstas 
en el artículo 1; 

 
Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública dispone 

en lo pertinente:  
 

“(...) El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad 
Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e 
interoperará con el portal COMPRAS PÚBLICAS. De existir reformas al Plan 



 

 

Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo los mismos 
mecanismos previstos en este inciso (...)”; 

 
Que, el artículo 43 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, dispone: 
 

 “Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad o su delegado, 
aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación PAC, que contendrá las 
adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y servicios, incluidos los de 
consultoría que requieran las entidades contratantes en el año fiscal, (…)”; 

 
Que, mediante memorandos Nro. FMC-CAC-2024-0512-M de 24 de diciembre de 2024 

suscrito por Francisco Suarez en calidad de Coordinador del Centro de Arte 
Contemporáneo y su alcance FMC-CAC-2025-0010-M de 10 de enero de 2025, suscrito 
por Verónica Novillo en calidad de Coordinadora del Centro de Arte Contemporáneo (s), 
remitió al Mgs. Diego Alexander Terán Viscarra, Coordinador Administrativo 
Financiero, remiten el Plan Anual de Contrataciones 2025; 

 
Que, con memorandos Nro. FMC-EPMC-2024-0357-M de 20 de diciembre de 2024 y su 

alcance FMC-EPMC-2025-0006-M, de 10 de enero de 2024, la Lcda. María Gabriela 
Morejón Castillo, Jefe de Espacio Público y Mediación Comunitaria, Encargada, remitió 
al Mgs. Diego Alexander Terán Viscarra, Coordinador Administrativo Financiero el Plan 
Anual de Contrataciones 2025; 

  
Que, con memorandos Nro. FMC-2024-0623-M, de 23 de diciembre de 2024 y sus alcances 

FMC-2025-0009-M y FMC-2025-0012-M de 10 y 13 de enero 2025 respectivamente, la 
Mgs. Isadora Gabriela Ponce Berru, Coordinadora de Generación del Conocimiento, 
remitió al Mgs. Diego Alexander Terán Viscarra, Coordinador Administrativo Financiero 
el Plan Anual de Contrataciones 2025; 

 
Que, con memorandos Nro. FMC-CAF-ADM-2024-0972-M, de 23 de diciembre de 2024 y su 

alcance Nro. FMC-CAF-ADM-2025-0011-M el Lcdo. Marco Antonio Martínez 
Campoverde, Jefe Administrativo, remitió al Mgs. Diego Alexander Terán Viscarra, 
Coordinador Administrativo Financiero el Plan Anual de Contrataciones 2025; 

 
Que, a través de memorandos Nro. FMC-MCA-2024-0613-M, de 23 de diciembre de 2024 

suscrito por la Mgs. María Gabriela Mena en calidad de Coordinadora del Museo del 
Carmen Alto y su alcance Nro. FMC-MCA-2025-0004-M de 10 de enero de 2025, 
suscrito por el Mgs. Leandro Sebastian Perez Ayovi, Coordinador del Museo del Carmen 
Alto (s), envió al Mgs. Diego Alexander Terán Viscarra, Coordinador Administrativo 
Financiero, el Plan Anual de Contrataciones 2025”; 

 
Que, mediante memorando Nro. FMC-MDC-2024-0452-M, de 20 de diciembre de 2024 y su 

alcance Nro. FMC-MDC-2025-0014-M de 10 de enero de 2025 la Eps. Verónica Victoria 
Novillo Rameix, Coordinadora del Museo de la Ciudad, comunicó al Mgs. Diego 
Alexander Terán Viscarra, Coordinador Administrativo Financiero, el Plan Anual de 
Contrataciones 2025; 

 
Que, a través de memorandos Nro. FMC-MIC-2024-0417-M, de 20 de diciembre de 2024 y su 

alcance Nro. FMC-MIC-2025-0010-M la Mgs. Paulina Jauregui Iturralde, Coordinador 
de Museos y Centros Culturales MIC, comunicó al Mgs. Diego Alexander Terán 
Viscarra, el Plan Anual de Contrataciones 2025; 

 
Que, con memorando Nro. FMC-JM-2024-0611-M, de 20 de diciembre de 2024 y su alcance 

Nro. FMC-JM-2025-0014-M de 10 de enero de 2025 la Srta. Zully Gireth Ovando Torres, 



 

 

Jefa de Marketing y Comunicación, remitió al Mgs. Diego Alexander Terán Viscarra, 
Coordinador Administrativo Financiero, el Plan Anual de Contrataciones – PAC 2025; 

 
Que, mediante memorandos Nro. FMC-MUS-2024-0190-M de 17 de diciembre de 2024 y Nro. 

FMC-MUS-2025-0006-M de 10 de enero de 2025, el Sr. Christian Monsch Dias, Jefe de 
Museografía, comunicó al Mgs. Diego Alexander Terán Viscarra, Coordinador 
Administrativo Financiero, el Plan Anual de Contrataciones 2025; 

 
Que, a través de memorandos Nro. FMC-CAF-SIS-0283-2024 de 23 de diciembre del 2024 y 

su alcance Nro. FMC-CAF-SIS-2025-0003-M, de 10 de enero de 2025, el Mgs. Henry 
Fabian López Granizo, Responsable de Sistemas, remitió al Mgs. Diego Alexander Terán 
Viscarra, Coordinador Administrativo Financiero, el Plan Anual de Contrataciones 2025; 

 
Que, mediante memorando Nro. FMC-2024-0621-M, de 23 de diciembre de 2024 y su alcance 

Nro. FMC-2025-0010-M el Mgs. Paul Andrés Narváez Sevilla, Lider de Sistema de 
Museos Quito, comunicó al Mgs. Diego Alexander Terán Viscarra, Coordinador 
Administrativo Financiero, con el Plan Anual de Contrataciones 2025; 

 
Que, con memorandos Nro. FMC-JTH-2024-1339-M, de 23 de diciembre de 2024 y su alcance 

Nro. FMC-JTH-2025-0033-M, de 10 de enero de 2025, la Abg. María Augusta Nuñez 
Montoya, Jefe de Talento Humano, remitió al Mgs. Diego Alexander Terán Viscarra, 
Coordinador Administrativo Financiero, el Plan Anual de Contrataciones 2025; 

 
Que, con memorandos Nro. FMC-YAKU-2024-0482-M de 23 de diciembre de 2024 y su 

alcance Nro. FMC-YAKU-2025-0009-M de 10 de enero de 2025, suscritos por la Mgs. 
Luisa Ambrosi Turbay en calidad de Coordinadora de Yaku Parque Museo del Agua, 
remitió al Mgs. Diego Alexander Terán Viscarra, Coordinador Administrativo 
Financiero, el Plan Anual de Contrataciones 2025, y; 

 
 
En ejercicio de la delegación efectuada por la Directora Ejecutiva de la FMC, mediante 
Resolución Nro. FMC-LEG-2024-0289-RES, de 17 de septiembre de 2024, y, de acuerdo a las 
atribuciones establecidas en el Estatuto Social de la Fundación Museos de la Ciudad y de las 
determinadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 
General y las Resoluciones emitidas por el SERCOP. 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar el Plan Anual de Contratación PAC - 2025 de la Fundación 
Museos de la Ciudad, en el cual se prevé las contrataciones de bienes, obras y servicios, incluidas 
los de consultoría, que se realizarán durante el ejercicio fiscal 2025, el cual forma parte integra 
de la presente Resolución. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Disponer a la Coordinación Administrativa Financiera la publicación de la presente 
Resolución, según las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, su Reglamento General; y, resoluciones que emita el Servicio Nacional de 
Contratación Pública para el efecto. 
 
SEGUNDA.- Encárguese a la Coordinación Administrativa Financiera el cumplimiento de la 
presente Resolución. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de la Fundación Museos de la Ciudad, la 



 

 

publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional; así como, la socialización a todo 
el personal de la FMC. 
 
La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Portal Institucional del 
SERCOP. 
 
Dada y firmada en Quito, Distrito Metropolitano, al 14 día del mes de enero de 2025.  
 
Comuníquese.- 
 
 
 
 

Mgs. Paula Elisa Jácome Medina 
DIRECTORA EJECUTIVA 

FUNDACIÓN MUSEOS DE LA CIUDAD 
 

 
 

Acción Fecha Sumilla 
Elaborado por: 
Tammy Carvajal 

 
14/1/2025 

 

Revisado y aprobado por: 
Tammy Carvajal 

 
14/1/2025 
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